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DECRETO 2641/1971, de 13 de agos
to, por el que se dictan normas 
sobre organización sanitaria y zoo
técnica de las explotaciones por

cinas
La explotación de ganado porci

no y todas las actividades relacio
nadas con el mismo, han experi
mentado gradualmente en los últi
mos años una evolución señalada, 
tanto en materia de mejora como 
en la sanitaria y de estructura eco
nómica. Dicho proceso ha venido 
determinando la promulgación de 
una serie de disposiciones en ma
terias zootécnico - sanitarias que 
han configurado el marco legal del 
sector.

Por otro lado es necesario velar 
por un equilibrio productivo ade
cuado de tal modo que se asegure 
la debida proporcionalidad entre el 
censo reproductor selecto y el de 
multiplicación, y se contribuya al 
propio tiempo al dinamismo ade
cuado del sector por aplicación de 
las pertinentes medidas de ordena
ción sanitaria y zootécnica.

Todo ello hace aconsejable, a la 
luz de la experiencia adquirida y 
de las exigencias del momento pre
sente, para lograr un cauce ade
cuado de las actividades cada vez 
más amplias y complejas de la pro
ducción porcina, la unificación, am
pliación y perfeccionamiento de 
as disposiciones vigentes en una 

normativa de carácter general que 
conduzca a la deseada ordenación 
de esta rama ganadera.

En su virtud, a propuesta del 
P®lstro de Agricultura, previa de- 

eración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de 

agosto de mil novecientos setenta 
y uno,

DISPONGO
Artículo primero. — La ordena

ción sanitaria y zootécnica de las 
explotaciones porcinas se regulará 
por las normas establecidas en el 
presente Decreto.

Artículo segundo.—Todas las ex
plotaciones porcinas, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica, se 
clasificarán a los efectos del pre
sente Decreto en las siguientes ca
tegorías :

á) Ganaderías de selección.
b) Ganaderías d e multiplica

ción.
c) Ganaderías de producción.
d) Cebaderos.
Articulo tercero.—Las distintas 

categorías de explotaciones ven
drán definidas por las actividades 
que desarrollen como sigue:

A) Ganaderías d e selección.— 
Serán aquellas que dediquen su 
actividad a la explotación de ra
zas puras con Libros Genealógicos 
oficialmente establecidos en Espa
ña, para la obtención de ganado 
selecto con destino a la reproduc
ción y bajo programas adecuados 
de mejora y de control sanitario.

B) Ganaderías d e multiplica
ción.—Serán aquellas dedicadas a 
la explotación de razas definidas 
con «standard» racial aprobado ofi
cialmente en, España, con el fin 
de obtener crías para la propia 
explotación o con destino a la re
producción o a cebaderos.

O Ganaderías de producción.— 
Serán aquellas que tengan única
mente como actividad la produc
ción de animales con destino a su 
ceba, en su propia explotación o 
en cebaderos.

D) Cebaderos.—Serán aquellas 
explotaciones cuya actividad esté 

dirigida exclusivamente a la ceba 
de ganado 'porcino.

Artículo cuarto.—Los requisitos 
que deberán reunir las explotacio
nes de ganado porcino recogidas 
en el articulo anterior para ser 
incluidas en una de las categorías 
establecidas serán los siguientes:

A) Ganaderías de selección.— 
Deberán contar con un efectivo 
mínimo de treinta hembras de una 
misma raza en fase de reproduc
ción. Cuando en estas explotacio
nes exista más de una raza, debe
rán cumplir los requisitos comple
mentarios que se establezcan por 
el Ministerio de Agricultura. To
dos los efectivos deberán estar 
inscritos en los Libros Genealógi
cos correspondientes oficialmente 
establecidos. A medida que se va
ya extendiendo la prueba del valor 
genético de los reproductores se 
exigirá que estas explotaciones dis
pongan de machos probados en las 
Estaciones de Descendencia oficial
mente establecidas, de acuerdo con 
el calendario que se les señale en 
el programa correspondiente.

Asimismo deberán seguir progra
mas de profilaxis e higiene defini
dos, que se controlarán periódica
mente por los Servicios de la Di
rección General de Ganadería y 
en todo caso, deberán estar exen
tas de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que se 
determinen oportunamente por di
cho Centro directivo.

En estas explotaciones no se per
mitirá la producción de mestizos, 
y únicamente podrán cebar los ex
cedentes de selección de su propia 
explotación.

B) Ganaderías de multiplica
ción.—Deberán contar con un efec
tivo de treinta cerdas reproducto
ras como mínimo por cada raza 
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que se explote, siempre que se 
ajusten al «standard» racial defi
nido por la Dirección General de 
Ganadería. Los verracos tendrán 
que estar inscritos en los Libros 
Genealógicos oficiales a p r o b ados 
por la Dirección General de Ga
nadería.

Sólo podrán utilizarse para la 
venta con destino a la reproduc
ción hembras de raza definida o 
también hembras mestizas, ajus
tándose en tal caso esta produc
ción a programas p r e v i a m ente 
aprobados por la Dirección Gene
ral de Ganadería.

Podrán realizar el cebo única
mente con el sobrante de su pro
pia producción, no autorizándose 
la entrada de animales para cebo 
de otras procedencias.

Asimismo deberán seguir el pro
grama sanitario que oportunamen
te señale la Dirección General de 
Ganadería.

C) Ganaderías de producción.— 
Deberán contar con un efectivo 
mínimo de quince hembras en fa
se de reproducción. Las ganaderías 
de menor tamaño podrán consti
tuir agrupaciones para alcanzar los 
efectivos mínimos citados. Deberán 
llevar los necesarios registros de 
explotación que establezoa la Di
rección General de Ganadería y 
seguir el programa sanitario que 
oportunamente señale la Dirección 
General. En todo caso, las explo
taciones porcinas de reproducción 
con más de quince hembras y que 
no estén incluidas en las catego
rías A) y B) del presente articulo, 
se considerarán expresamente in
cluidas en Ganaderías de produc
ción, debiendo cumplir los requi
sitos que se especifican .en el pre
sente apartado.

D) Cebaderos.—Deberán dispo
ner de una capacidad de instala
ción mínimas para albergar cin
cuenta cabezas. Cuando dichas ex
plotaciones ganaderas superen la 
cifra anteriormente dada, y en las 
cuales la introducción de. animales 
se haga por lotes inferiores a su 
capacidad total, deberán disponer 
de lazareto que permita la obser
vación previa a la entrada en la 
explotación de los nuevos animales 
adquiridos.

Articulo quinto.—Todas aquellas 
■ ganaderías de producción o ceba
deros'que no reúnan las condicio
nes mínimas en cuanto al número 
de cabezas se considerarán «fami
liares», sin perjuicio de quedar su

jetas a todas las medidas genera
les de ordenación que se estable
cen por el presente Decreto.

Articulo sexto.—Solamente se au
torizará la obtención de los deno
minados «Híbridos» en el territorio 
nacional cuando se realice el pro
ceso completo desde la primera fa
se, a partir de ejemplares inscritos 
en los libros genealógicos oficial
mente establecidos en el país, y 
en explotaciones especializadas. Los 
programas correspondientes nece
sitarán la aprobación previa y su
pervisión de la Dirección General, 
oído el Sindicato del ramo, y en 
los que se consignarán las explo
taciones en las que se proyecta lleA 
var a cabo, quedando sujetos a la 
supervisión del citado Centro di
rectivo. Los «Híbridos» obtenidos 
en España deberán responder a 
una denominación netamente na
cional, aprobada y registrada por 
la Dirección General de Ganadería.

Articulo séptimo.—Las explota
ciones porcinas que implanten 
Programas Sanitarios Especiales 
(PSE), para su reconocimiento ofi
cial, deberán someter aquéllos a 
la aprobación de la, Dirección Ge
neral de Ganadería, que fijará el 
sistema de control pertinente, el 
cual será llevado a cabo a través 
de sus servicios.

Artículo octavo.—Las instalacio
nes porcinas en . general deberán 
reunir las condiciones de construc
ción y equipo que para cada ca
tegoría se determine por la Direc
ción General de Ganadería, para 
proporcionar un ambiente higiéni
co al ganado y asegurar la posibi
lidad de desinfección y desinsec
tación, garantizando el adecuado 
manejo en cada una de las fases 
de explotación.

Las explotaciones de tipo exten
sivo deberán contar con posibili
dades de secuestro de animales en 
locales cerrados para albergar la 
capacidad máxima de los cerdos 
de la finca. Dichos locales reunirán 
las características de higiene que 
garanticen un perfecto manejo en 
cada explotación.

Articulo noveno. — Las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario 
controlarán, con los asesoramien- 
tos precisos, teniendo en cuenta 
las modalidades de las distintas 
zonas y clases de recursos natura
les, las formas de aprovechamien
to racional de los citados recursos 
alimenticios en régimen extensivo, 
limitando, en lo posible los movi

mientos de ganado que puedan ori
ginar contactos entre distintas pia
ras de diferentes propietarios.

La Dirección General de Gana
dería, oído el Sindicato del Ramo 
establecerá gradualmente las me
didas de regulación de los aprove
chamientos naturales que se consi
deren necesarios.

Articulo décimo.—A efectos de 1*. 
presente ordenación las explotacio
nes extensivas con aprovechamien
tos en régimen comunal o benéfico 
se considerarán explotaciones úni
cas sobre las que recaerán las or
denaciones y programas sanitarios 
correspondientes.

Articulo undécimo.—Las explo
taciones porcinas sujetas a la pre
sente ordenación deberán contar 
con medios idóneos para destruir 
higiénicamente cadáveres y mate
rias contumaces.

Articulo duodécimo.—En munici
pios de más de tres mil habitan
tes, la instalación de explotaciones 
porcinas de nueva creación no po
drá realizarse a una distancia in
ferior a mil metros de las ante
riormente existentes.

Para la instalación de nuevas 
explotaciones porcinas deberá pre
sentarse un proyecto en las Sec
ciones Ganaderas de las Delega
ciones Provinciales de Agricultura, 
de las respectivas provincias, que 
comprobarán si se ajusta a las 
condiciones exigidas por la presen
te ordenación, siendo requisito ne
cesario para la construcción el 
dictamen favorable al proyecto 
presentado. Queda terminantemen
te prohibido el establecimiento de 
explotaciones porcinas ajenas a 
mataderos, industrias chacineras, 
centros de recogida de basuras, de 
residuos de alimentación humana, 
y de aprovechamiento de cadáve
res animales. En ningún caso, la 
distancia entre estos Centros y las 
explotaciones de nueva creación 
será inferior a mil metros.

Para las explotaciones porcinas 
anejas a mataderos o industrias 
chacineras, ya existentes, s? con
cede el plazo de un año para su 
eliminación de acuerdo con lo dis
puesto. A tal fin, los interesado» 
presentarán ante la Dirección Ge
neral de Ganadería informe es
crito sobre las características y di
mensiones de las explotaciones res
pectivas; señalando el plazo en el 
que se comprometen a suprimirlas 
e indicando las medidas de con- 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

irol que se aplicarán en tanto du- 
le ia existencia de las mismas.

Artículo decimotercero. — A los 
efectos del presente Decreto se 
considerarán como razas puras se
lectas de origen extranjero para 
las que a efectos arancelarios se 
emitirá el informe preceptivo del 
Ministerio de Agricultura, las si
guientes: Large White, Landrace, 
Wessex, Duroc-Jersey y Pietrain.

Para introducir en España otras 
razas distintas de las menciona
das en el párrafo anterior, la emi
sión del citado informe preceptivo 
estará supeditado a los requisitos 
que se señalen como consecuencia 
del resultado de las pruebas que 
se establezcan. En todo caso, los 
ejemplares de razas puras selectas 
con destino a las ganaderías de 
selección deberán responder a las 
características y condiciones téc
nicas establecidas por la Dirección 
General de Ganadería.

En ningún caso se permitirá la 
entrada en España de ejemplares 
porcinos con destino a la repro
ducción que no pertenezcan a ra
zas puras selectas y que ostenten 
marcas de identificación individual 
de garantía y estén amparados por 
el correspondiente certificado ge- 
neológico, y cuyas características 
y condiciones técnicas hayan si
do reglamentadas previamente por 
el Ministerio de Agricultura.

Artículo decimocuarto.—-Las ex
plotaciones porcinas a que se refie
re el presente Decreto vendrán 
obligadas a suministrar a través 
del Sindicato Nacional de Ganade
ría la información que le sea in
teresada por el Ministerio de Agri
cultura y en la forma que se es
tablezca.

Articulo decimoquinto.—■ A todos 
ks efectos de esta Ordenación 
Porcina, la Dirección General es
tablecerá un Registro Oficial de 
Explotaciones Porcinas y otorgará 
¡os títulos correspondientes de 
acuerdo con las actividades que 
desarrollen, que podrán ser anula
dos o suspendidos si no cumplen 
ks condiciones y requisitos que se 
especifican en el presente Decreto 
? disposiciones complementarias 
Para su desarrollo.

Articulo decimosexto.—Los con
cursos, exposiciones y otras mani
festaciones ganaderas referidas a 
la especie porcina, sea cualquiera 
k Entidad organizadora, requerí
an la autorización expresa de la* 
Dirección General de Ganadería.

Las concentraciones de ganado 
porcino para compraventa sólo po
drán realizarse en locales o recin
tos cerrados, expresamente auto
rizados por la Dirección General 
de Ganadería. Asimismo, queda 
prohibido en todo el territorio na-, 
clonal la venta ambulante de cer
dos.

Artículo decimoséptimo.—La Di
rección General de Ganadería es
tablecerá las definiciones del ga
nado porcino para su categoriza- 
ción en vivo, que servirán de base 
para todas las .operaciones de co
mercialización de los animales de 
esta especie.

Articulo decimoctavo. —1 Para la 
autorización de paradas porcinas 
de servicio público será requisito 
necesario que los sementales sean 
de razas puras e inscritos en los 
libros genealógicos correspondien
tes. Cuando la situación del sector 
lo permita y lo determine la Di
rección General de Ganadería se 
exigirá que los sementales que se 
autoricen sean solamente verracos 
probados.

Artículo decimonoveno. — Todos 
los vehículos especialmente autori
zados para el transporte de gana
do deberán reunir unas condicio
nes mínimas y someterse sistemá
ticamente a las medidas de desin
fección y desinsectación ordenadas 
o que se establezcan por la Direc
ción General de Ganadería.

Los transportistas serán respon
sables directos si la partida que 
transportaban no va debidamente 
amparada por la documentación 
sanitaria correspondiente.

Artículo vigésimo.—Las personas 
físicas o jurídicas que deseen in
troducir en España ejemplares por
cinos de razas puras selectas con 
destino a la reproducción deberán 
consignar en la solicitud, del in
forme preceptivo que a efectos de 
importación ha de emitir la Di
rección General de Ganadería la 
explotación a la que se destinan los 
ejemplares.

En todo caso, el certificado de 
calificación de Raza Pura Selecta 
con destino a la reproducción se 
extenderá sólo a favor de las ex
plotaciones registradas como «Ga
naderías de Selección», de acuer
do con la clasificación y definición 
que se establecen en los artículos 
segundo y tercero del presente De
creto, y para ejemplares pertene
cientes a las razas a las que se 
refiere el apartado primero del ar

tículo trece o aquellas otras que 
se autoricen expresamente, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del referido artículo.

Artículo vigésimo primero.—Las 
explotaciones de ganado porcino 
selecto radicadas en el extranjero 
que pretendan introducir en Es
paña ejemplares de esta especie 
con destino a la reproducción de
berán remitir a la Dirección Ge
neral de Ganadería una Memo
ria, que contendrá los datos refe
rentes a su ubicación, caracterís
ticas técnicas generales y en es
pecial las dimensiones, razas que 
explota y programas de selección 
y sanitarios seguidos.

Articulo vigésimo segundo.—To
dos los ejemplares porcinos con 
destino a la reproducción que pre
tendan introducirse en territorio 
nacional deberán ser amparados 
por un certificado veterinario ofi
cial del país de origen, en la que 
se especifique la situación sani
taria por ciña del país, de la zona 
y de la explotación de referencia, 
así como el número de animales 
que compone la expldición.

Artículo vigésimo tercero. — La 
Dirección General de Ganadería 
adoptará las medidas necesarias 
de orden sanitario y zootécnico 
con el fin de que las importaciones 
de ganado' porcino no supongan 
entorpecimiento o quebranto algu
no para la sanidad y evolución ge
nética de la porcinoeultura nacio
nal.

Artículo vigésimo cuarto. — La 
promoción y ejecución de cuantas 
actuaciones sanitarias y zootécni
cas puedan establecerse para el 
desarrollo del presente Decreto se 
realizarán por la Dirección Gene
ral de Ganadería, bien directamen
te o mediante convenios de cola
boración suscritos por dicho Cen
tro directivo con las Entidades co
rrespondientes representativas au
torizadas por el Sindicato Nacio
nal de Ganadería.

Artículo vigésimo quinto. — Las 
inspecciones seráh realizadas por 
Inspectores Veterinarios que Se 
designen para este cometido por 
la Dirección General de Ganade
ría.

Artículo vigésimo sexto.—Con ob
jeto de estimular la mejora de es
tructura de las explotaciones por
cinas y contribuir a una produc
ción más homogénea y rentable, y 
como estimulo a la agrupación de 
Empresas por el Ministerio de Agri
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cultura, a través de los cauces es
pecíficos, y dentro de los créditos 
asignados, se concederán ayudas 
económicas para fines concretos 
con el informe previo de la Di
rección General de Ganadería.

Articulo vigésimo séptimo. — El 
incumplimiento de las normas con
tenidas en el presente Decreto y 
disposiciones complementarias que 
se dicten por el Ministerio de Agri
cultura para su desarrollo será 
castigado, según la gravedad de la 
infracción, con sanciones económi
cas y con suspensión temporal o 
anulación del titulo de la explo
tación en el Registro Oficial de 
Explotaciones Porcinas, con pérdi
da de autorización para ejercer la 
actividad correspondiente.

Las sanciones económicas apli
cables por las infracciones que se 
cometan serán calificadas de acuer
do con lo establecido en la vi
gente Ley y Reglamento de Epi
zootias, y en el Reglamento de Pa
radas de Sementales y reproduc
tores en régimen de inseminación 
artificial, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

Si de las infracciones cometidas 
se desprendieran responsabilidades 
penales, se pasará el tanto de cul
pa a los Tribunales correspondien
tes.

Contra la resolución del expe
diente, los interesados podrán in
terponer los recursos que determi
na la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Artículo vigésimo octavo.—Que
da facultado el Ministerio de Agri
cultura para dictar las disposicio
nes que requiera el mejor desarro
llo y eficacia de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña a tre
ce de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.—

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, To

más Allende y García Báxter.

írmHdenctas Indicíales
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ja ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte 

dispositiva y publicación, son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Eh la ciudad de 
Burgos, a cinco de abril de mil no
vecientos setenta y dos.—Vistos por 
el limo. Sr. don Gabriel del Val 
Rodríguez, accidental Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio ejecu
tivo tramitados ante este Juzgado 
y entre partes: de una, como de
mandante, don Alfredo Centeno 
Alonso, mayor de edad, casado, in
dustrial, titular de Comercial de 
«Autos León», de Santurce, repre
sentado por el Procurador don Ju
lián de Echevarrieta Miguel y de
fendido por el Letrado don Fer
nando Meana Green, y de otra, co
mo demandado, don Ignacio Mon
tero Amirola, mayor de edad, ca
sado, industrial, de esta vecindad, 
que por su incomparecencia ha si
do declarado en rebeldía; sobre 
reclamación de cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado, don Ig
nacio Montero Amirola, de Burgos, 
y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante, don Al
fredo Centeno Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial, de San
turce, titular de Comercial de «Au
tos-León», de la cantidad de cua
renta y cinco mil ochocientas 
treinta y cuatro pesetas de princi
pal reclamado, intereses legales de 
dicha suma a razón del cuatro por 
ciento anual a partir de las fechas 
de los protestos, gastos, de éstos en 
cuantía de seiscientas veintiocho 
pesetas, y las costas causadas y que 
se causen, que preceptivamente, se 
imponen al demandado. Dada su 
rebeldía, notifiquesele esta senten
cia en estrados del Juzgado y, per
sonalmente, si asi lo solicita la 
parte actora dentro del término de 
cinco días, haciéndolo por edictos, 
en otro caso, en la forma dispues
ta en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Gabriel 
del Val. — Rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 

suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el dia de su fe
cha, ante mi, el Secretario, de lo 
que doy fe.—J. Juárez.—Rubricado.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 
don Ignacio Montero Amirola, hoy 
en ignorado paradero, expido el 
presente ,que firmo en Burgos, a 
doce de abril de mil novecientos 
setenta y -dos. — El' Magistrado- 
Juez, José María Azpeurutia Mo
reno. — El Secretario, Joaquín Juá
rez Gómez.

3179. — 458,00

Cédulas de notificación
El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción del número 2 de esta 
Ciudad y su partido, en proveído 
de hoy dictado en las diligencias 
preparatorias que tramita con el 
húmero 37-72, por imprudencial 
contra Félix Martín Aldea, ha acor
dado que al perjudicado Abel Mar
ques Mata, domiciliado en Mont- 

’guignón (Francia), Rué de París 
95, se le haga el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por 
Conducto del Boletín Oficial de 
esta provincia.

Y para que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente en Bur
gos, a 23 de mayo de 1972.—El Se
cretario, (ilegible).

p. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre- 
I tario del Juzgado Municipal nú

mero uno de los de Burgos,
/ Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juico verbal de faltas nu- 
(mero 99/72, sobre estafa, seguidos 
en este Juzgado, contra el denun
ciado Jesús Mate Arguello, se ha 
ha practacado tasación de costas 
la cual asciende a la cantidd de 
1.026 pesetas a cuyo pago se halla 
'obligado en su totalidad el con
denado Jesús Mate Arguello.

Y para que sirva de notificación 
y traslado respecto de dicha tasa- 
pión en cuanto al condenado Jesús 
Mate Argullo, que tuvo su domi- 
bilio último en Salamanca y ac 
tualmente en ignorado paradero, 
fv y su vez sirva de requerimien o 
jnl condenado consignado si trans 
icurrdo el término de tres días no 
fuere impugnada, y para su inser 
ción en el Boletín Ofical de la pro
vincia, se expide la presente cé- 
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tiula en la ciudad de Burgos, a 23 
de mayo de 1972.—El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.

En el juicio de faltas núm. 167/ 
72, seguido por imprudencia con 
tiaños, contra Barón Guy, y como 
'responsable civil Pillot Michel, am
bos en gnorado paradero, se ha 
practicado tasación de costas la 
cual asciende a un total de pe- 
betas 7.993, que corresponde abo
bar a Barón Guy, y en su defecto, 
ín la parte correspondiente al res
ponsable civil Pillot Michel.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por término de tres 
'días de la tasación de costas, a 
Barón Guy y Pillot Michel, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
hsí como de requerimiento de pa
lo, expido la presente en Burgos, 
a 17 de mayo de 1972.—El Secreta
rio (ilegible).

Briviesca
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Oficial del Juzgado Co
marcal de Briviesca, en la ac
tualidad en funciones de Secre
tario.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 21 de 1972, 
sobre lesiones, se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En Briviesca, a sie
te de abril de mil novecientos se
tenta y dos. Vistos por Alberto 
Gainza Remón, Juez Comarcal de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas por lesiones, insta
dos en virtud de parte médico y 
seguido contra Fabián Hormaeche 
Goirena, mayor de edad, casado, 
empleado, vecino de Munguía, sien
do parte en los autos el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Fabián Hormaeche Goire
na, como autor responsable de una 
falta de lesiones por imprudencia, 
prevista y penada en el artículo 586 
del Código Penal a la pena de qui
nientas pesetas de multa, repren
sión privada y pago de las costas 
del juicio. Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y Armo.—Alberto Gainza.—Rubri
cada.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero.—La anterior sentencia fue 

publicada en el día de su fecha, 
ante mi el Secretario de que doy fe.

para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado, expido y firmo 
el presente, para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y para que surta el efecto de noti-. 
ficación al denunciado-condenado 
Fabián Hormaeche Goirena, en ig
norado paradero, en Briviesca, a 
veintitrés de mayo de mil nove
cientos setenta y dos. — El Secre
tario en funciones, Buenaventura 
Cuartango Serrano.

Castrojeriz
Doña Cristina García Toledano, 

Secretario sustituto del Juzga
do Com a r c a 1 de Castrojeriz, 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas sobre imprudencia con daños 
seguido a vrtud de diligencias pre
vias número 20/72, del Juzgado de 
Instrucción número 3 de Burgos, 
contra Antonio Marta Pasadoru, 
de 36 años de edad, taxista, con 
domicilio último conocido en Bi- 
doeira - Sima - Leiría (Portugal) y 
hoy en ignorado paradero y cuyo 
juicio ha sido seguido en este Juz
gado Comarcal bajo el número 8/ 
72, se ha practicado tasación de 
costas la cual asciende a un total 
de 8.712,20 pesetas, que correspon
de pagar al condenado Antonio 
Marta Pasadoru.

Y para que conste y notificacón 
y requerimiento al pago de la mis
ma al condenado Antonio Martí 
Pasadoru. mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia por encontrarse en ignorado 
naradero, expido la presente en 
Castrojeriz, a 23 de mayo de 1972. 
El Secretario sustituto, Cristina 
García.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
míe al efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no veri
ficarlo en los mismos, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se seña
lan se ha acordado citar a los si
guientes:

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número tres 

de Burgos
Johan Van Der Meyden, domi

ciliado en De Bilt, calle Groene- 
kansewg, número 54 (Holanda), a 
fin de que en término de 10 días, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaracón, nú
mero 206/72.

Jacques André Berna, con domi
cilio en Plaza Mariscal Jofre (Bur
deos—Francia); - L a b a d Jacques 
Transportes, con domicilio en Ave
nida Marechat, de Lattre 55, Bur
deos, (Gironde) Francia, a fin de 
que en término de diez días, com
parezcan en este Juzgado, al obje
to de declarar, testimoniar docu
mentación y hacer ofrecimiento 
de acciones.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Francisca Merino Martín, de 24 

años de edad, soltera, barman, hi
ja de Félix y de Julia, natural de 
Langreo (Oviedo), y vecina que fue 
de esta ciudad, Hostal Turín, sito 
en la calle Vitoria y de Qviedo, 
calle Covadonga, número 7, a fin 
de que en término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de recibirla declara- 
bión en las diligencias expresadas 
y diga si se ratifica en la que pres
tó ante la Comisaría de Policía de 
esta ciudad.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Aranda de Duero
Wallaca Mac Bride, súbdito ame

ricano, y al representante legal de 
la Sociedad Hedtz Belgium S. A., 
con domicilio en Bruselas, conduc
tor y propietaria del vehículo mar
ta Ford Escort, matrícula J-979-J 
(B), al obejto de ser oidos en las 
actuaciones, ofrecer el procedi
miento al segundo y presenten do
cumentación que será reseñada en 
forma, número 107 de 1972.

Juzgado Comarcal de Berma ' 
' Demetrio Peribáñez Pavón, de 
46 años, casado, de profesión pas
tor, nacido en Ventosilla (Aranda 
de Duero), y con domicilios últi
mos conocidos en Lerma y Bur
gos, calle Salas número 18, buhar
dilla 21, para practicar las diligen
cias de ejecución de sentencia, ha
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cer efectivo el importe de la tasa
ción de costas, multas y reprensión 
privada, impuestas al mismo en 
juicio de faltas núm. 2 de 1972, 
por falta contra el orden público 
y malos tratos.

Juzgado Comarcal de Roa
Manuel Trigo González, y a la 

perjudicada doña Carmen López 
Cortijo, por si misma y en repre
sentación de su hijo Manuel Tri
go López, en ignorado paradero, 
y antes domiciliados en París, 54, 
R. Herni Barbouse 95 Argenteuil, 
para que asistan al juicio de fal
tas sobre lesiones y daños el día 
13 de junio próximo, a las doce 
horas.

Witnncfos
Delesatión Pretíidal le igrMtin
Normas vara la lucha contra las 
plagas denominadas "Garrapatillo” 

"Paulina” y "Sampedrito”.
Ante el temor de que en la pre

sente campaña se produzca una 
intensa plaga de «garrapatillo» o 
«paulilla» (Aelia rostrata) o «sam
pedrito» (Eurygaster austrlacus), 
con el consiguiente peligro para 
el cultivo de los cereales, este Ser
vicio de Defensa contra Plagas e 
Inspección Fitopatológica ha acor
dado lo siguiente:

1. ° Por la Sección Agronómica 
de esa Delegación se delimitarán 
las zonas de esa provincia donde, 
según experiencia de años anterio
res, puedan constituir plaga los 
insectos «Aelia rostrata» o «Eury
gaster austrlacus».

2. ° En los términos así delimi
tados se hará una intensa campa
ña de información a través del 
Servicio de Extensión Agraria, de 
las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos y de la pren
sa, en las que se dará a conocer:

a) La forma y biología del in
secto.

b) Los daños que puede ocasio
nar y que afectan al rendimiento, 
al peso específico del grano ataca
do y a la mala calidad del mis
mo, lo que supone la aplicación 
de descuentos por el Servicio Na
cional de Productos Agrarios.

c) Se insistirá en la convenien
cia de luchar contra los insectos 
en ios momentos de su aparición 
para evitar su posterior dispersión 

y aovación en zonas más extensas.
A este fin, los agricultores de

ben extremar la vigilancia de sus 
fincas y darán cuenta a la Sec
ción Agronómica correspondiente a 
fin de iniciar inmediatamente los 
tratamientos.

d) El método más apropiado de 
lucha es el espolvoreo con HCH 
del 25 % y pulverizaciones o es- 
polvoreos con insecticidas fosfora
dos de baja toxicidad.

La forma más idónea de lucha 
es la de tratamientos terrestres, 
realizándose éstos en aquellos fo
cos en donde se localice el ataque.

Los tratamientos aéreos y masi- 
vos, ante el temor de que puedan 
destruir o reducir los parásitos na
turales de los pentatómidos que 
constituyen la plaga con el consi
guiente desequilibrio biológico que 
favorecería un gran desarrollo de 
ataques futuros, tanto de esta pla
ga como de otras igualmente per
judiciales, sólo deberán ser acon
sejables en aquellos casos en que 
bien por el estado vegetativo de 
los cereales o bien por la disper
sión de la plaga hagan imposible 
la realización de tratamientos te
rrestres.

3. ° Con el fin de conseguir un 
mayor adiestramiento en la vigi
lancia y lucha contra estos insec
tos, sería aconsejable que por esa 
Delegación de Agricultura, inde
pendientemente o en colaboración 
con los Organismos Sindicales de 
la provincia, se organizasen cursi
llos a los que deberán asistir re
presentantes de las Hermandades 
de los términos municipales afec
tados, guardas rurales, agriculto
res, etc., a fin de conseguir el 
adiestramiento necesario en esta 
lucha. Igualmente, seria muy con
veniente la publicación por la Sec
ción Agronómica de esa Delegación 
de hojas divulgadoras sobre los 
puntos contenidos en el apartado
2.°  de estas instrucciones.

4. ° En aquellas zonas afectadas 
donde existan Agencias de Exten
sión Agraria, deberá recabarse de 
las mismas la necesaria colabora
ción, tanto en los trabajos de di
vulgación como en los de vigilan
cia y aviso de aparición de focos 
de la plaga.

En este sentido, la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria se. 
dirige a la Dirección General de 
Capacitación y Extensión Agrarias, 
Servicio Nacional de Productos 
Agrarios y Secretario General Téc

nico de este Ministerio, a fin de 
conseguir una estrecha colabora
ción en la próxima campaña, tan
to de los Organismos provinciales 
dependientes del Ministerio de 
Agricultura como de las Organi
zaciones Sindicales de cada pro
vincia.

5. ° Esa Delegación de Agricul
tura, si lo estima oportuno o la 
intensidad de la plaga así lo acon
seja, gestionará del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia la 
declaración de obligatoriedad de 
los tratamientos.

6. ° En cada provincia se cons
tituirá en el seno de la Comisión 
Provincial para la Recogida de Co
sechas, integrada en la Provincial 
de Servicios Técnicos, una Comi
sión de trabajo encargada de coor
dinar todos los medios de actua
ción contra esta plaga, en la cual 
estará representado el Sei vicio de 
Extensión Agraria.

Estas Comisiones provinciales 
tendrán la responsabilidad de la 
ejecución de los tratamientos en 
cada una de sus demarcaciones.

7. ° Los auxilios de que se bene
ficiarán los tratamientos en esa 
provincia, figura en el anejo de 
este escrito.

El Subdirector General-Jefe del'. 
Servicio, Jorge Pastor.

. Instituto nacional para la [onservatión 
ile la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del. Instituto Nacional para l® 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de.cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daños originados por determinados, 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por don Ramón Aristegui Ben- 
goa, vecino de Villanueva Rosales- 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Lev 
de Caza y previa conformida'. 
del Excmo. Sr. Gobernador Civi' 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ia siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada término municipal de 
Villanueva Rosales, situada en ter
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mino municipal de Villanueva Ro
sales (Burgos).

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen-, 
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
.cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso sé po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos ios 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda. «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de ponerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu 
nicipío afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evita» ’a 
comisión de daños v. accidentes.

d) Finalizada la operación y an- 
, tes de haber transcurrido un nes,

deberá el titular interesado enviar 
3 esta Jefatura Provincia de1 

ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la a? 
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, e:i 
todo caso, el propietario de la bo
ca donde estén colocados los vi
taos, responderán de los daños y 
perjuicios que como conserizeneia 
de esta operación se pudieran .de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales dómes
eos.

Burgos, 5 de mayo de 1972.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, P. D.—El Se
cretario general del Gobierno Ci
vil, Casto Pérez de Arévalo.

3.152.-530,00

Ayuntamiento de Palacios 
de Ríopisuerga

De conformidad en el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Palacios de Ríopisuerga, 24 de 
mayo de 1972.—El Alcalde, Rodri
go Rodríguez.

1 Igual anuncio hace él Alcalde 
de Arenillas de Ríopisuerga.

Rnuncics tefici’teres
Avantamiento de Belorado
Durante los veinte días hábiles 

inmediatos contados a partir del 
siguiente al en que se publique es

te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia, se admiten pliegos, 
optando a la subasta del apro
vechamiento y explotación de la 
Plaza de Toros de la Villa, en la 
temporada actual, según los si
guientes requisitos:

Tipo de licitación: 25.000 pese
tas al alza.

Duración del contrato: Hasta el 
31 de diciembre próximo.

El adjudicatario puede dar los 
festejos taurinos que tenga por 
conveniente, pero se obliga a pro
gramar uno en la fecha que deter
mine la Corporación Municipal.
• Los pliegos de condiciones están 
a disposición de los interesados en 
la Secretaría Municipal.

Garantía provisional 1.250 pese
tas. Definitiva: 50.000 pesetas.

Modelo de proposición
Don ...- , mayor de edad, 

vecino de  provincia de 
 enterado de la convoca

toria anunciada por el Ayunta
miento de Belorado, se comprome
te a realizar el aprovechamiento 
y explotación de la Plaza de To
ros, de la propiedad de la Villa, 
con sujeción en un todo al Pliego 
de condiciones, para la campaña 
actual, ofreciendo la suma de  

 (en letra)  pesetas.
Se halla en posesión del carnet 

de empresa con responsabilidad o 
acompaña documento justificativo 
de haberlo solicitado.

Se compromete al cumplimiento 
de todas las disposiciones legales 
que sean de aplicación al caso. 
Belorado, a  de  de 1972. 

■ El interesado,
Serán presentadas en sobre ce

rrado y lacrado, reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas y 
Timbre de la Mutualidad de 20 
pesetas en las oficinas municipales 
y horas hábiles de oficina, que se 
entenderán cumplidas al dar la 
primera campanada del reloj de 
villa de la Iglesia de San Pedro, 
de las dos de la tarde.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente del cómputo 
anterior a la misma hora, de las 
dos de la tarde.

Belorado, a 20 de mayo de 1972. 
La Alcaldesa, Gerarda Castro Juez.

3137.-310,00

Ayuntamiento ! e Cornudilla 
Por el presente se anuncia nue

vamente la subasta anunciada en 
. el Boletín Oficial de la provincia, 
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número 250, correspondiente al 2 
de noviembre, con una rebaja, del 
10 por 100, quedando el nuevo pre
cio fijado en la cantidad de 80.862, 
pesetas, la cual tendrá lugar a las 
trece horas de aquel en que se 
cumplan veintiún hábiles, siguien
tes a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento, admitiéndose pro
posiciones hasta el mismo mo
mento de dar comienzo a la su
basta.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos consi
guientes.
' Cornudilla, 19 de mayo de 1972. 
El Alcalde - Presidente, Santiago 
Fernández.

3.139.-120,00

Ayuntamientos de Villambis- 
tia y Espinosa del Camino 
Durante los veinte días hábiles, 

contados a partir del siguiente al 
en que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hasta las ocho de la tar
de del último día, se admiten plie
gos, optando a la subasta del apro
vechamiento de la caza de este Co
to Local intermunicipal, exceptua
da la parte libre en las siguientes 
condiciones:

Duración del contrato: Seis años 
naturales.

Tipo: Cincuenta mil pesetas por 
año al alza.

Fianza provisional: 15.000 pesetas 
Definitiva: 6 % del total de mul

tiplicar la suma ofrecida por año 
por 6'.

Pliegos de condiciones: A dispo
sición de los licitadores en las ofi
cinas municipales.

Se declaran incorporados al mis
mo y se obligan los licitadores a 
aceptar todas las condiciones que 
fije el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, 
leona, para el buen aprovecha
miento de la caza.

Las proposiciones reintegradas 
con timbre del Estado de 6 pese
tas y de la Mutualidad de a 20 
pesetas se presentarán en las ofi
cinas ajustadas al siguiente

Modelo de proposición
Don  titular del D. N.

I. núm  expedido en  
de  de 1.9..., vecino de 

con residencia en  
calle de enterado de las 

condiciones que rigen el aprove
chamiento de la caza de los tér
minos municipales de Villambis- 
tla y Espinosa del Camino, ofre
ce la suma de  (en letra) 
pesetas por cada año.

Acepta cumplir las condiciones 
que fije el Instituto Nacional pa
ra la Conservación de la Natura
leza.

Fecha y firma.
La apertura de pliegos se cele

brará al día siguiente.
Villambistia, a 19 de mayo de 

1972.—Los Alcaldes, Conceso Calle
ja y Lucilo Manso.

3106.-265,00

Ayuntamiento de tresno 
de Riotirón

Cumplidos los trámites regla
mentarios se anuncia la subasta 
pública del aprovechamiento de 
de la caza de la zona no libre del 
Coto Local de este municipio, en 
las siguientes condiciones:

1. a Tipo de licitación: 20.000 pe
setas al alza.

2. a Duración del contrato: Cin
co años.

3. a Garantía provisional: 5.000 
pesetas.
1 4.a Definitiva: 6 por 100 del re
mate.
1 5.a Pliego de condiciones: A 
disposición de los licitadores, en 
‘estas oficinas municipales.
1 6.a Presentación: Durante los 
veinte días hábiles inmediatos al 
siguiente al en que se publique es
ta convocatoria en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

7.a Las proposiciones, reinte
gradas con póliza del Estado de 
6 pesetas y timbre de la Mutuali
dad de 20 pesetas, se ajustarán al 
Siguiente modelo:

D  con D. N. I. núm , 
vecino de , residente en , 
enterado del pliego de condicio
nes que rige la subasta de la caza 
del Coto Local de Fresne de Río 
Tirón, exceptuada la parte libre, 
opta a la misma, ofreciendo por 
cada año, la suma de  
(en letra)  pesetas.
i Fresno de Río Tirón, a ... de ... 

 de 1972.
1 8.a Las citadas proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado 
y lacrado.
. 9.a La apertura de los mismos, 

se verificará al siguiente día hábil 
del término anterior,

La hora de cierre de la admisión 
de pliegos será a las 8 de la tarde.

Fresno de Río Tirón, 20 de ma
yo de 1972.—El Alcalde, Francisco 
Medrano.

3.140.-236,00
- -'lis-

Junta administrativa de 
Castrobarto (Burgos)

Arriendo de caga
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 313 de la Ley de Régi
men Local y artículos 25 y 26 del 

‘Reglamento de Contratación, se 
nace publico que a las doce horas, 
del día siguiente hábil al en que 
Se hayan cumplido los diez (10), 
igualmente hábiles, contados des
de el siguiente en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín. 
Oficial de la provincia, tendrá lu
gar la apertura de plicas, para la 
adjudicación mediante subasta pú
blica, del arriendo de la caza exis
tente en este término municipal, 
por el tipo de licitación de 22.000 
pesetas anuales en alza y plazo 
de diez años naturales, contados 
desde el primero de enero del co
rriente ejercicio, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado 
por esta Junta vecinal, que se en- 
buentra a disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma, sita en 
leste pueblo.
i Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, ajustadas al 
modelo establecido y que figura 
en el pliego de condiciones, serán 
admitidas en dicha Secretaría has
ta media hora antes de la celebra
ción de la subasta, debiendo rein
tegrarse con arreglo a la Ley del 
Timbre.

La fianza provisional para to
mar parte, es del 5 por 100 del 
tipo señalado, y la definitiva, a 
constituir en su caso por el adju 
dicatario, el 10 por 100 del impor
te de la adjudicación.
- Castrobarto (Junta de Traslalo
ma), 7 de mayo de 1972.—El Al
calde, Angel Calvo García.

3.192.-246,00
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